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Resumen: 
 

La Fiscalía de Corredores logró que se condenara al panameño Marco Alberto Morales a 41 años y un
mes de prisión al ser hallado culpable de al menos cinco delitos, por los cuales había sido
considerado uno de los peores enemigos de la comunidad fronteriza de Paso Canoas.

Fue sentenciado a 40 años de prisión por 2 tentativas de homicidio, 6 meses por una violación de
domicilio, 1 mes por hurto simple y 6 meses por daños agravados. 

El primer hecho acusado por la fiscalía ocurrió el 15 de enero de 2016 en barrio La Libertad, Paso
Canoas, cuando el imputado ingresó a una vivienda con el fin de robar.

Apenas unas horas más tarde, en barrio San Jorge, el sentenciado lanzó una piedra contra el
parabrisas de un carro, propiedad del Ministerio de Seguridad Pública, con el fin de afectar la labor
que realizaban los uniformados.

De igual forma en San Jorge, pero en abril pasado, oficiales de la Fuerza Pública estaban buscando al
imputado con una orden de captura. 

No obstante, al momento de su detención intentó escapar y le quitó el arma a uno de los oficiales,
apuntándole al pecho, intentó accionar el arma pero el seguro estaba puesto, por lo que no logró su
objetivo. 

De inmediato apuntó al otro agente, pero de la misma forma el seguro del arma impidió que le
disparara.

El Ministerio Público abrió una causa en su contra y logró que el pasado 11 de noviembre el juzgado
penal lo sentenciara.
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